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comparecientes, de acuerdo a3 las siguientes estipulaciones y 

cláusulas .- ARTÍCULO PRIMERO - COMPARECIE! LTES- 

e 
MARCO e

 Comparecen al otorgamiento de esta escritura, los señore 

é, casado con cédula número: cero, cinco, 

cero, uno, siete, seis, seis, siete, uno, uno. PEDRO VINICIO JACOME 

N
r
 

L pu
n 

h
s
 ca
 

su
 

0)
 14 ml 

La
 

a
 
e
 

ip
. dula número: uno, siete, cero, ocho cero, tres, 

EE) 
cuatro, cinco, uno, cínco; AIDA MERCEDES  —CASTILLO SUYA, 

casada, con cedula número” ceta, dos, cero, cero, cuatro, sele, ocho, 

nueva, cinco, siete y : JEAN CÁRLO MEDINA SANCHEZ, casado con 

cédula número: una, ocho, cero, dos, nueve, seis, uno, cuatro, uno, 

cinco, todos de nacionalidad ecuatoriana, todos mayores de edad 

doraiciliados en esta ciudad de Cuito, provincia de Pichincha 

legalmente cspacss, sin impedimento para realizar esta clase de 

contratos, auiianes comparacen en foma libre, voluntaria y por sus 

proplos derechos. ARTÍCULO —SEGUNDO- CONTRATO OE 

FE 
E COMPAMÍIA.- Los comparecientes declaran la voluntad de constilul 

una compeñta de Mesponsabilidad Limitada, uniendo sus capitales, 

para emprender en operaciones mercantiles y participar de las 

utilidades de la sociedad: siguiendo esta empresa las regulaciones de 

la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y de los 

presentes Estatutos que a continuación se e expresan: STATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA CONSULTORIA CAPACITACION PERICIAL Y 

CRIMINALISTICA —COMCAPCRI CIA. ARTICULO  —TEBCERO- 

i CONSULTORÍA 
a Or 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominar á 

CAPAL TACIÓN PERICIAL Y CRIMINALISTICA CONCAPCRI CIA. 

LTDA. ARTICULO CUARTO .- NACIONALIDAD * Y DOMICILIO - La 

nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana y tendrá su 

domicilio puncipal en el Distrito Metropolitano de ta ciudad de Quito, 

  

P
d
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02 
sudiendo establecer sucursales o representaciones fanto dentro del 

territorio ecuatoriano como en cualquier otro país, previa Resolución de 

NT, 

contrato constitutivo en el competente Registro Mercantil - AR ÍCULO. ES SS 

SEXTO. £ IBJETO e CIAL- La compañia tiene como objeto soc! 

actividades correspondientes a Consultori ta en Administración £ 

la Junta General de Socios.- ÁR TÍCULO QUINTO. - PURACIÓN: 
E NOA A 

  

Y 

    
O 

AO Y5E AS 

A A a A y 

implement tación de procesos, Asesoria Especializada, Pericias, Cursos 
A e 

de Capacitación continua, Talleres y Seminarios en las siguientes 

acividades: a Aaminist trafivos. y de Procesos; biCapacitación 
A 

financiera contable; <j Crimatr valítica, seguridad de documentos 

    
    

  

¡E! 

os y privados, Oratoria forense; d)jPeritajes documento lógicos, 

técnicos, dactiloscópicos, elAsesoría, Consultoría legal y 

esentación judicial, A pera el cumplimiento de este objeto social la 

inpañia 

documento lógicos y de huellas dactila 

MO - 

podrá adquirir equipos sofisticados para la realización de 

ARTÍCULO 

CAPITAL E INTE GRACIÓN - El capital de la Compañía 

ro
 td Si
 e tA 

Stará formado por las aportaciones de los socios, siendo su monto de 

PATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas PARUICIPACIONES de UN 

DÓLAR cada una, pagado en numerario de acuerdo al siguiente cuadro 

de intear ación del capital 

  

CAPITA (CAP HAL ¡NUMERO 
E | 

TPORCENT peo DE 

l [PAGADO — |DE 

1 
1 

| 
¿ 

] 

| 
LAJE ¡INVERSI | 

| | | : 
¡SUSCRI EN ¡ PARTICA ADE (ON | 
í | p ¿ 
¡TO [NUMERARI ¡CIONES — [APORTACI| 
  

Dn
 

y 

duración será de cincuenta años a partir de la fecha de inscrip de ca del 4 CN



  

  

    

      
                

1 O ON 
| 

Marco j o Nacional ' 

Gutiérrez z Ruiz $ 109, | $190 ¡100 aa 

Pedro Vinicio Nacional 

sácome Quilio|5 100,- |5 m9 [wm (25% 

| | | 
¿ 

Aida Nacional 

Mercedes — [$100/ (5100 [100/ [25% 
| Castillo Silva | 

i 4 

¡Sean Carlo i Macional 
| o Ml TA . 
| Medina [$ 0 (5 100 100 - 25% 

¡Bánchez | | 

TOTAL $400 [$400 7 [400 ; 100% Nacional 
Í     
  

El capital pagado en numerario se ha depositado en uno de los Bancos 

de la ciudad de Quito, a nombre de la Compañía en formación en la 

cuenta especial de Integración de Capital, Certificado Bancario que se 

agrege como documento habilitante al presente instrumento público - 

ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La 

Compañía podra acordar el Aumento de Capital Social, siempre que se 

haya pagado por lo menos el cincuenta por ciento del capital inicial o, 

del aumento anterior - Si se acordase el aumento del Capital Social, los 

socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

aportes sociales .- La Compañía no podrá decidir sobre reducción del 

Capital Social, si esta implicara la devolución a los socios de parte de 

ARTICULO NOVENO - las aportaciones hechas y pagadas- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN .- La Compañía entregará a cada
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Compañía estará gobemada vor ta Junta General de Socios y será 

y el Gerente General, quienes tendrán 
e 

las atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en la Ley de 

  

COn pañias y en este estatuto. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta General formada por los 

Socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

Compañia - ARTICULO DECIMO SEXTO.- CLASES DE JUNTAS: a) 

Junta General Ordinatia, y hb) Junta General Extraordinaria.- 

nr? La rt 
nas 4 te A ds AO OLPTIMRAO- JUNTA GENERAL ORDINARIA. Las 

erales Didinarias se reunirán por lo menos una vez al año limbe Es Ot 
eri 

dentro de los tres meses posteriores 3 la finalización del ejercicio rd ers 

muañío. para tratar los asuntos puntualizados en el » 

Qiden del Día, de acuerdo a la convocatoria, bajo pena de nulidad.- hd mrtk ES de Se 

ARTICULO DEDO OCTAVO .- a UNTA. GENERAL 

EXTRAORDINARIA - Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fuesen convocadas para trat atar los asuntos puntuslizados en la 

1A JUNTA GENERAL- A la Junta General de socios, validamente o 

constituida le corresponde las siguientes atribuciones: a) Designar a 

General de la Compañía, far sus 

remuneraciones Conocer sus 9Xcusas y resolve: sobre su remoción por 

ski Conocer y resolver acerca de los balances, anexos, 

cuentos y el informe que debe presentar pnualmente el Gerente 

General de la Compañía; 0) Resolver acerca de la distribución de tos 

beneficios sociales y de los dividendos que deberán repartir 

a
 anualmente a los socios: d) áutorizar la transferencia o el gravamen de 

E cualquier bien inmueble de la Compañía: el £cordar las modificaciones 

al Contra ato Social f intemtetar los presentes Estatutos, dictar los 

an
 

Convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE
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ol administador rehusara hacer la Convocatoria o no la hiciese dentro 

ince días contados desde el recibo de la petición, 

sodrán recur a la Sunerintendencia de Compañías, solicitando dicha 

Convocatoria- ARTICULO VIOÉSIMO PRIMERO. - QUÓRUM E 
NOTAS ACIÓN DI LA JUNTA CENERAL.- La Junta General de Socios 

entenderá validamente integrada cuando concurriesen en primera 
A 

catoria más de mad del Capital Social.- Si por cualquier razón 

o se infegraze la tunta General en la ptmeta convocatoria, se hará 

E
 

20
 

? p
e
 cb
 egunda compratería y ta Junta se reunirá con el número de 

socios presentes, debiendo así expresarse en la refe ida convocatoria .- 

ARTICULO VIGÉSIMA SEGUNDO.- PRESIDENCIA, SECRETARIA Y 

E JUNTA. Las Juntas Generales serán presididas por el pa] — 
.. 3441. a E ES ra +» ps 

Oregidente de la Compañía o pol el Presidente Ad-Hoc que la Junta 

mase en cada caso pot ausencia del Presidente - Actuará como 

Secretario el Gerente General de la Compañía o la persona que ta 

char de Secretario Ád- Hoc, por ausencia del 

iberaciones y acuerdos de Juntas Generales 

loaró las firmes del Presidente y Secretario; de cada Junta se formará 

un expediente con la copia del acta respectiva, se incorporará también 

a dicho expediente los demás documentos que hayan sido puesto en 

conocimiento de la Junta Goneral las Actos de Juntas Generales 

tizadas po! el Presidente y Secretario de la Junta, se regirán me
] 

£b
 

E
 

a
 

por el fatículo ciento veinte y dos (1223 de la Ley de Compañías. 

Dichas Actes se extenderán en hojas móviles, escritas al anverso y 

reverso, debidamente foladas, con numeración continua y sucesiva, Y 

mbiicadas una por una pos el Secietario.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO - RESOLUCIONES DE LA JUNTA SENERAL- Las 
- miz x= fa p .. mi 

decisiones de la Junta General seran tomadas por mayoría ¿bsoluta de 

o
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% . o an oa A A 
currente 2 la reunión, siempre que tal : y En

 
2,
 

md,
 

e]
 

S
 : ¿2
 

mayoría represente a més del cincuenta por ciento (40%) de dicho 

capiial- Cada participación de derecho a un vato y los votos en blan » 

   
3ei como les abstenciones se sumarán a la mayoria, téngase e cp senta + 

a Compañías vigente- ARTICULO UGÉSImO CUARTO - 
Sa 

  

     PR SIDENT E.- El Presidente es elegido por la Junta Genéífáal de 4, 
A > 

- o SS 
Socios y en caso de falta o ausencia es reemplazado por el Gerente 

General. El Presidente pod 'á o ño ser socio de la Compañía y durará 

DOS años en sus funciones, pudiendo ser reelegido por un periodo 

mao eetnidamente - S0n atribuciones y deberes del Presidente: 3) 

e Juntas Generales de Socios asi como 

super vigilar y supervisar la correcta marcha de la 

soluciones tomadas en Junta de Socios e) Colaborar con el Ger ente 

í procura del control de tos negocios sociales y de la buena 

Compeñía, O Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de 

: y de las resoluciones de la Junta General, 9) Suscribir 

cprjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación 

  

no negociables y las Áctas de Junta General, h) intervenir en todos los 

2 la Junta General deba realizar a nombre de 

la Compañia, l Ejercer las demás atribuciones y cumplir con las 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO a 

OUINTO.- DEL GERENTE GENERAL- El Gerente General de la 
A 

=> TA AA A AA 

compañía es elegida o ría Junta General de Socios pudiendo ser éste 

Los socio o ño de la Compañi Ata y durara Dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamen te. - Sus atribuciones son las



siguientes: a) Desempeñar las funciones de Secretario de la Junta 

General de Socios y de la Compañía; bj) Presentar anualmente a la 

Junta General Ordinaria su informe de actividades, balance anual y las 

cuentas de perdidas y ganancias, así como las propuestas de 

distribución de beneficios, c) Cuidar bajo su responsabilidad que se 

love debidamente la contabilidad y los libros que exige la Ley de 

Compañías, Código de Comercio y que se de cumplimiento a las Leyes 

Tributarias y laborales, que afecten a la Compañia, d) Contratar y 

remover 2 los empleados de la Compañía, fijar sus sueldos y salarios, 

aceptar renuncias Y celebrar cualquier tipo de acuerdos y 

transacciones: e) Manejar bajo su responsabilidad los fondos de la 

ciedad, los mismos que de ser en dinero se depositarán en la cuenta 

cuentas corrientes que se abrirán en uno de los bancos de la (34
) 

tocalidad; £) Girar contra las cuentas corrientes y otras de la Compañía 

con su sola firma o conjunta; q) Comparecer a juicio a nombre de la 

compañia, sea esta adora o demandada, en virtud de su 

representación legal, pudiendo para ello otorgar poder especial 0 

procuración judicial. h1 Elaborar el presupuesto anual y el plan de 

actividades de la compañía, sugiriendo enmiendas, reformas y 

neriencias para su mejor desempeño; () Subrogar el Presidente de cb
 

E pi
 Y 

a la Compañia en la Administración de la misma, en caso de falta o 

ausencia o impedimento de este y convocar a la Junta General de 

Socios, la misme que deberá designar su reemplazo, si la falta o 

ausencia fuesen definiivas; | suscribir conjuntamente con el 

Presidente los ceriificados de aportación, k) Ejercer las demás 

atribuciones señaladas en la Ley, en estos Estatutos, por la Junta 

General o por tos Redalamentos de da Sociedad- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO. - REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. - 
Am > a,  
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Dr. Juan Villacis Medina 
Quito - Ecuador 
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La resolución judicial o de la Superintendencia de Compañías y en los 

demás caso previstos en la Ley- Una vez disuelta la Compañía se 

macederá a fiquidaría de acuetdo 3 tas disposiciones contempladas y 

astamiecidas en la Ley de Compañías y demás pertinentes - 

ARTICULO —TRIGESIMO.- —REMANENTE- El Ffemanente del 

vctinonio una vez efectuada la liquidación de la Compañía, será 

distribuido entre los socios o sen propotción a las participaciones 

no- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO - 

MEPOSICIONES GEMERALES.- Los socios tendrán los derechos y 

obligaciones estahiecidos en la Ley y su tesponsabilidad estará 

itnilacdia al monto de sus berticipaciones sociales- ARTICULO 

NTERDICCIÓN O QUIEBRA DE RE MÓRA Ta PITT 
EE ERAA CA e

 

103 OCIO - 19 sociedad 
E A ii tt no se fiquidara polo muerte, interdicción o 

de tos socios. La quiebra de la compeñla no comporta la de los 

inn ATT RÓÉNVARESA TIEM > = z ua ci00.- ARTICULO TRIOLSIMO TERCERO.- En todo lo que no 

estirjiosa previsto en los presentes Estatitos, se sujetará ta Sociedad a 

$e. 3 - A m Pan id 

la Lay de Compañies y demas Leyes de la República.- Usted Señor 

- 

Motario se servia agregar las demás cláusulas de rigor para la plena 

validez de este contrato HASTA AQUÍ El TEXTO DE LA MINUTA. 

One unto con los documentos anexos Habiliíantes que —ificorpora 

queda eleyada 4 Escríiuia Púbica con todo el valor fegal y que los 

compareciontes acenten en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta fimada porta  ábogada Minicio Jácome Guifía. con 

imabicula profesional número diecisiete guion dos mil seis guion 

dnsriantos cuarenta y siete del Foro ra Abogados del Conselo de la 

judicatura. Pera la celebración de la presente escrilura se 

as a 

leia queles fue s los comparecientes por mi el Hotario, se ratifican 

secentos y requisilos previstos enla ley notarial y,
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IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7442595 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO SILVA AIDA MERCEDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2012 13:43:55 

€, E to > : 
£d a 4 PA 

> 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    a 
. z 

1.- CONSULTORIA CAPACITACION PERICIAL Y CRIMINALISTICA CONCA 
LTDA. 
APROBADO : 

. . e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
"PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD : 
INTELECTUAL (1EP)) y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELJMINARA EL: 10/08/2012 £ 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÉALA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    
BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

L 
Quito, | Miércoles, 11e Julio de 2012 | 

ansoana 

  
Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): [AIDA MERCEDES CASTILLO SILVA 

  
Con Cédula de Identidad: 0200468957 consignó en este Banco la cantidad de: USD 400.00 

  

     
    

    

     
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CONSULTORIA 

¡CAPACITACION PERICIAL Y CRIMINALISTICA CONCAPCRI CIA LTDA | que ag $e 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que 49 ganjsmo regula SL 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos deposi 7 en dich tana, > 
o . Se 

0 E E 
ss dos: 

z 
Le 

   
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
                  
  

    

  

El Pr lay 

1 MARCO POLO GUTIERREZ RUIZ 0501766711 $ 100 A usd 

2 |PÉDRO VINICIO JACOME QUITIO 1708034515 O 
3ÍAIDX MERCEDES CASTILLO SILVA 0200468957 100 
4|SEAN CARLO MEDINA SANCHEZ 1802961415 100 
5 
6 
7 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 Fi 
15 Y 

- 16 Ii 

: TOTAL $. usd   
La tasa de interés que sejreconocerá por el monto depositado es del 1.7% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo qe permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura della nlisma. 
| 

  

  Declaro que los vatores que dego bito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicites. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades teta 5, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

autoridades competentes.   
  
  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

n forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

He! Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  
E! documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

(E sano HACd,     Ejecutivo e 

) Agencia Morte 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE   

a 

o



  

  

    

    

  

     " REPUBLIGAMELEGUADOR 
E Dd CONSEJO: NACIONAL ELECTORAL - 

    

    

   

    

a E. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

: 313-0014 1802961415 a 
- NÚMERO «CÉDULA: ' 

MEDINA SANCHEZ JEAN CARLO 

TUÑGURARUA AMBATO 
PROVINCIA CANTÓN 
HUACHI GHICO o 
PARROQUIA   

  

  

  

NOTAR» »- 

Quite; 

77RGA DEL CARTÓN HITO 
EN APLICAC ón AL ART. 18 DE LA LEY o 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

ENacarasoraro IES BEAR) erorcconconnonacircareconogoracrorionersron 

    

  

  
 



   

  

   
    

  

   

     

Tena, -. 

"+ INSTRUCCIÓN o 
SUPERIOR 

"APELLIDOS Y NOMBRES CASTILLO VICTOR . 
A. 

APELLIDOS Y NO] 
" SILVA AIDA - be 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¡QUITO > + 
. 2010-07-09 * 
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, o, REPÚBLICA DEL ECUADOR. . 2 y can SEJO NACIONAL ELECTORAL .- * E9 , nit movi ¿CERTIFICADO DE VOTACIÓN + . 5 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 o ss 
IN A : los 

083-0013. 0200468957 = | 
NÚMERO. 7 a, ¿CÉDULA - a 

CASTILLO SILVA AIDA'MERCEDES ao 
- E o == 

PICHINCHA o quo : 7” E Zo 

PROVINCIA CANTÓN E | 
Ss . , PARROQUIA 5 

. DD. ¡ 
. . E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA ¡ > 

o. , 

  NOTAR» 4 <> 4:04 DEL CANTÓN 0 vo 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY ROTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

A EEES 
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  NOTAR *<«“EEA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICAGit AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUÉ LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

A SA 

plyonenenonoo 

       

    

  

       
DR. JUAN VICCACIS MEDIN: 
NOTARIO NOVENO DEL CARTON QUITO (E) 

 



NSTRUCO 
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DE So 
NAAA AÑ 

     

    
    

    
sz . REPÚBLICA pEC ECUADOR — 
E - Dn" : CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

romero cimenemana a 7 CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM. Y CONSULTA: Por AR 07/05/2011 

   O 

057-0042 1708034515 . > E 
"NÚMERO 20 CEDULA” 

JACOME uno PEDRO VINICIO .. o 

    

PICHINCHA * 

PROVINCIA | 

SANTA PRISCA 
“24d , 

  

. Y 2 é 

- / / 
> 37E e 

  

NOT Ese 7 DEL CANTÓN NOPNO 

EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

Naron Ida SIS) ecornacnonencncnnnornaarererasnonerrrsnramenaco: 

A ATA ZA 
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y. EN FE DE ELLO, CONHERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSULTORIA CAPACITACION 
PERICIAL Y CRIMINALISTICA CONCAPCRI CIA. OTORGADA POR 

MARCO POLO GUTIERREZ RUIZ Y OTROS DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, DIEZ 

DOS MIL DOCE. sr     
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a %  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
S 

Dr. Juan. Placa Afedina os 
Quito - Ecuador 7 

  

   > O > 
AS 

DNOSRAAS : 
á 

RAZOM. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo segundo, de la 

Superintendencia de Compañia en su resolución número 

CN. DICO 12 .004439, de fecha 27 de Ágos to del año 2012, emitida por 

da
 

le
n Docta: Oswaldo Noboa Léon. Director Jurídico de Compañías tome nota 

de aprobación al margen de la matriz de la escritura de COMSTITUCION 

7 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORIA CAPACITACION PERICIAL Y 

CRIVUMALISTICA CONCAPCRICIA otorgad otorgada ante mi el 12 de Julio del 

año 2012. Quito, 20 de Agosto del año 2012 

A DE GUIFO 
e Dn RATO o 

      
" NOTARIO MOYENO DEL CANTON £ 

  PRINT A



«Registro Mercantil Quito 

nana o yn o 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de agosto del 
2.012, bajo el número 3223 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “CONSULTORÍA CAPACITACIÓN PERICIAL Y CRIMINALÍSTICA 
CONCAPCRI CIA.LTDA.”, otorgada el 12 de julio del 2.012, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de, agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, segú 

7 y 
gi 

FA 

   

  

e RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 00 Regio 
“REGISTRADOR MERCANTIL Se pra 
“ DEL CANTÓN QUITO.- ud    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador E



| 

SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 31715 

ARSNBIi3 

Quito, 14 NOV 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORIA CAPACITACION PERICIAL Y. 
CRIMINALISTICA CONCAPCRI CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de : 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


